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PUNTO DE SUSCRIBCiÓN PREÜ10 OE SUSCEPCION

ÜN 'ZARAflozA, en la Administración dei Bo- 
l b t ín , alta en la Imprenta de la (Jasa-Hoopicio 

Misericordia.
Las suscripciones de fnera podrán hacen# 

remitiendo su Importe en ílbrauxa dei Tesoro 
letra de fácil cobro.
El pago de la suscripción adelantado.

• 30 PLSETAS AL A^O.-EXTRAKJERO, 46

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos do peseta por línea.

Las reclamaciones de números se liarán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminla • 
tración sólo dará los números, previo el pago- 
ai precio de venta.

Números sueltos, 85 céntimos ce peseta ca
da uno.

La sorreapondencia se remitirá franqueada 
*1 Regente de dicha impronta.

DF LA PROVINCIA DE'MAGOKA
per iódico se publ ica t odos l os DIAS, EXCEPTO LOS LUÑSS

on Ja Península, islas adyacentes, Canarias y 
-einfa irí8 ‘Io sujetos á la legislación peninsular, á los 
coaa((jódigQ |[ro,nnl,^ael6n’l,, 6D eHM n089 d,8Pu‘“eKe otre 
tai'adn'11n|,O8ilclo”68/ de' Gobierno son obligatorias para lacapi- 
desde rnVt n.?ia desde que se publican oficialmente en ella, y 
provlHou /i día8 después para los demás pueblos de la misma i-ruvincia (Ley dQ 8 de‘Noviembre de 18B1.)

Inmedlatmoute que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bó l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIBEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

el Sh y ,a R6iua Regente
D. G.) y Augura Real familia conti- 

líian sin novedad en su importante salud
— - ____ _______ _ (Gaceta 16 Marzo 1902).

OlWi pkimyA 

minist er io de agr icul t ur a INDUSTRIA, COMERCIO V OBRAS PLICAS

T , r e a l e s  ó r d e n e s

oión 8- en el art- 2-°- “P- 6.° seo-«O.U(»' píta' n V,^Ute’ ‘a de 
ooucursos v pa h  ■ !i”ll>veuc’On á Jas Exposiciones, 
conforme á 1IIS L ttSríoola8 Q»6 se celebren, 
y presos á . nF S dlCtHdttS P°r 6ste Ministerio 
tin-ga^ °S Obrer°8 gribólas que más se dis- 

na^Regente^l fUi"0' ^'V 6U 8U nombre la Rei- 

Para la concesión de°í 8ervjdo dÍ8Poner que 
atengan presente • 1 aS exPre'<!ada8 subvenciones

PrimeraP V n aS regltts 81guleutes:
uicipales V las ,1a  ^Orporauloues provinciales ó mu- 
ParticaT¿ an^Ta"10n68. agríco,tis» 6fioiale8 ¿ 
aidiáh ó eoñóurto
misterio de A^rirmiín lT i8ubY6ncióu del Mi- 
Obras públicas^dml 'tríli judu8tria, Comercio y

Publicas, deberán hacerlo en instancia, en la 

que se haga constar la índole é importancia de 
aquéllos, y el fin á que se destina el auxilio que se 
solicita.

Segunda. Cuando la subvención tenga por ob
jeto otorgar^premios á los obreros agrícolas que 
más se distingan en un concurso, certamen ó Ex
posición, se deberá expresar en la solicitud en que 
se pide la subvención el número y ascendencia de 
aquéllos; y

Tercera. Las instancias en que se soliciten las 
subvenciones se presentarán en la forma ordinaria, 
acompaüadas de la justificación de la existencia le
gal de las asociaciónes oficiales ó particulares de 
que se ■ trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 11 de Marzo de 1902._  
Villanueva.—Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

limo. Sr.: Establecidos en el art. 6.°, cap. 6.°, 
sección 8.a, del presupuesto vigente, los «Auxilios 
á las Exposiciones, concursos y certámenes de ca
rácter industrial; premios á los obreros y pequeñas 
industrias», así como «á Jas Sociedades obreras que 
creen ó fomenten Cajas de socorro ó de retiro, ins
tituciones mutuas, Escuela de Artes y Oficios de 
creación particular, de Dibujo y de las Artes apli
cadas á la industria», y finalmente, «á las Corpo
raciones de oficios y Bolsas de Trabajo», consig
nando para estos objetos la cantidad total de 70.000 
pesetas, cuya inversión es necesario regular para 
el mejor cumplimiento de los fines á que están 
destinadas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina
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Regente del Reino, se ha servido disponer que para 
la concesión de los auxilios expresados se observen 
las reglas siguientes:

Primera. Las Exposiciones, concursos ó certá
menes de carácter industrial deberán celebrarse por 
las Corporaciones provinciales, municipales ú otras 
de carácter oficial, ó por Asociaciones industriales 
ú obreras legalmente constituidas y que lo justifi
quen al presentar las instancias en que soliciten el 
auxilio.

Segunda. Los auxilios que tengan por objeto 
la concesión do premios a los obreros y pequeñas 
industrias, así como los relativos á los oficios y 
Bolsas de Trabajo, se solicitarán por las Asociacio
nes expresadas en la regla anterior, determinando 
el número é importancia de los premios y la exis
tencia del oficio y Bolsas para los que se reclame 
el auxilio del Estado; y

Tercera. Para la concesión del auxilio á las So
ciedades obreras que creen ó fomenten Cajas de so
corro ó de retiro, instituciones mutuas, Escuelas 
de Artes y Oficios de creación particular, de Dibujo 
y de las Artes aplicadas á la industria, será condi
ción necesaria la justificación de la existencia de 
aquéllas.

De Real orden lo participo á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 13 de Marzo de 1902.— 
Villauueva.—Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

^Gaceta 16 Marzo 1902.

- SECCION SEGUNDA
: DE DAmvraüIA DE^ZARAGOZA

Negociado l.°—Circular.
■ , El limo. Sr. Director general de Administración 
Local, con fecha 12 del actual, me dice ló que 
sigue:

«lustruído el oportuno expediente en este Mi-- 
nisterio, con motiva del recurso de alzada inter- 
puestio por D. Pedro Paños Rubert, vecino de Ma- 
gallón, contra la providencia de ese Gobierno de 
21 de Febrero último, que de acuerdo con el infor
me de la Comisión provincial, revocó la sentencia 
difttada por la-AJcaldía de dicho pueblo contra don 
.Apolonio Corullas,: en juicio verbal administrativo, 
por supuesta defraudación del arbitrio de pesas y 
medidas, por la cual fué condenado al pago del ar- 
bx^rjo y la multa de 15 pesetas, Sírvase V. S. re
clamar y remitir los antecedentes del caso y po
nerlo de oficio en conocimiento de las partes inte
resadas, á fin de que en el plazo de 20 días á contar 
desde la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa 
provincia de la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justificantes que con
sideren conducentes á su derecho.

Lo que se publica en este periódico oficial en 
cumplimiento do lo dispuesto por el art. 25 del Re
glamento provisional dictado para la ejecución de 
Ja ley de 19 de Octubre de 1889.

Zaragoza 17 de Marzo de 1902.—El Gobernador, 
Lorenzo Moneada.

' _____ SECCION CUARTA
¡ntervendón ds Hacienda de la provincia de Zaragoza

, , CLASES PASIVAS
Conforme á lo determinado por el vigente re

glamento de la Dirección general de Clases Pasi
vas de 21 de Julio de 1900, tendrá lugar en los 
meses de Abril y Mayo próximos la revista anual 

1 de todos los individuos de dichas clases.
La revista tendrá lugar en los días del l.° de 

Abril al 20 de Mayo, y horas de nueve de la ma- 
ñaua á dos de la tarde. ■

i Todas las Ciases perceptoras por el concepto de 
Montepío Militar pasarán la revista en los días del 
l.° al 15 de Abril.

Las correspondientes á Montepío civil, Pensio
nes remuneratorias, regulares exclaustrados, Ju
bilados y cesantes de todos los Ministerios, en los 
días del 16 al 25.

Los retirados de Guerra y Marina, pasarán la 
revista de) 26 de Abril al 20 de Mayo.

En los días señalados para la revista do cada 
clase se presentarán personalmente en esta Inter
vención de Hacienda todos los individuos residen- 

1 tes en esta capital, que por cualquier concepto 
perciban haberes pasivos, ya procedan de las carre
ras civiles, ya de las militares ó eclesiásticas.

Se exceptuarán de la presentación personal, con 
arreglo á las disposiciones vigentes:

l .° Los ex-Ministros y ex-Consejeros de Es
tado.

2 .° Los ex-Presidentes y ex-Mágistrados do los 
Tribunales Supremos y Superiores.

3 .° Los que se hallen investidos del carácter 
de Senador del Reino ó Diputado á Cortes.

4 .° Los Jefes superiores de Administración, 
Jefes de Administración y Coroneles retirados.

5 .° Los individuos de las olases asimiladas á las 
citadas, procedentes de la carrera civil ó militar.

6 .° Los que disfruten los honores ó grados de 
algunas de las categorías expresadas. ■

7 .° Los Jefes y Oficiales retirados, condecora
dos con la placa d*e la Real y militar orden de San 
Hermenegildo. .; .

8 .° Loá de los cuerpos polític-o-milítal^s á quie
nes con arreglo al art. 2:° del Real decreto de 16 
de Octubre de 1882, se consigna este derecho en 
sus reales despachos.

9 .° Las viudas y los huérfanos de. todos los 
comprendidos en los números anteriores, coy arre
glo á lo prevenido en la Real orden de 4 de Marzo 
de 1897.

10 . Los perceptores cuyas fes de vida esten fir
madas por una ó dos personas de garantía, ajuicio 

1 de esta oficina y que presenten los documentos 
. exigidos para los no exceptuados de la revista.

Los comprendidos en los ocho primeros números 
podrán pasar la revista por medio de oficio firma
do por su puño, en que expresarán el haber pasivo 
que disfrutan, la fecha de la declaración del dere
cho y su domicilio, consignando también que no 
perciben otro haber del Estado, de la Real Casa 
ó de los fondos provinciales ó municipales. Dicho 
oficio llevará la póliza que corresponda con arreglo 
á la ley del timbre del Estado.
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Los comprendidos en el núm. 9 presentarán el 
mismo documento, y además acompañarán, con 
arreglo á la Real orden de 4 de Marzo de 1^97, 
certificación del Juzgado municipal, que justifique 
su empadronamiento en el [)Uüto de ¡a vecindad 
declarada y que acredito el respectivo estado civil 
de la pensionista- entendiéndose que los menores 
de edad justificarán en la misma forma por medio 
de su representante legal. , ,

Están también exceptuados de la presentación 
personal en las revistas los individuos que hubie
sen sido Senadores del Reinó ó Diputados á Cortes 
ó se hallen condecorados con las grandes cruces de 
las Reales órdenes de Carlos III é Isabel la Cató
lica.

En el acto de revista, los interesados no compren
didos en las excepciones precedentes, presentarán 
los siguientes documentos:

l .° El que justifique la concesión del habar 
pasivo. ' .

2 .° La cédula personal firmada por el intere
sado.

3 .° Una certificación de) Juzgado municipal 
que justifique su existencia, hallarse empadronado 
en el punto de la vecindad declarada y además el 
estado civil rrspeeto á las viudas y huérfanos. Al 
pié de dichas certificaciones declararán los intere
sados firmando en el acto de la revista, si perciben 
ó no alguna asignación, sueldo ó retribución de 
fondos del Estado, de la Real Casa, provinciales ó 
municipales, añadiendo los religiosos exclaustrados 
y los secularizados en épocas anteriores, si poseen 
bienes propios, en qué punto y de qué valor. ,

Los individuos que por estar enfermos no pudie
sen presentarse á pasar la revista darán aviso á esta 
Dependencia, acompañando certificación facultati
va; de la presentación de dicho documento, se dará 
el oportuno resguardo.

Los Alcaldes de los pueblos autorizarán con las 
mismas formalidades expresadas y en los términos 
indicados las revistas de los individuos que residan 
en sus respectivas jurisdicciones, presentando éstos 
la certificación de su existencia ó estado al pie de 
la cual extenderán dichos Alcaldes el certificado 
que acredite la exhibición del documento de con
cesión de haber pasivo, haciendo constar su fecha, 
autoridad por quien fué expedido y el haber anual 
señalado. , ,

Respecto á los individuos residentes en el térmi- 
ñb de su jurisdicción que estuvieren enfermos pro
cederán por analogía con lo determinado anterior
mente para estos casos.

Al terminar el mes de Abril próximo, los alcal
des remitirán á esta Intervención, de Hacienda las 
certificaciones de las revistas que hayan autoriza
do, correspondientes á los individuos que tengan 
consignados su haberes en la misma provincia. 
Los alcaldes acompañarán al oficio de remisión una 
relación detallada de las certificaciones que remi
tan, la cual les será devuelta con el recibí.

Los individuos de Clases pasivas que se encuen
tren accidentalmente fuera de la provincia en que 
cobren sus haberes, deberán pasar la revista perso
nalmente cualquier día del mes de Abril, ante el 
Interventor de Hacienda los que se encuentren en 
capitales de provincia, y ante los alcaldes los que

estén en las demás poblaciones de la misma, exi
giéndoseles solamente su cédula personal; pero con 
la obligación de presentar antes del 20 de Mayo 
próximo en la Intervención en que tengan consig
nado el pago, los demás documentos determinados.

Si la presentación se hiciere por los apoderados, 
firmaran éstos como garantía de haber recibido de 
los interesados dichos documentos.

Los individuos que residan en el extranjero pa
sarán la revista ante el Cónsul, Vicecónsul ó Agen
te consular de España del punto en que se encuen
tren ó del más inmediato, cuyos funcionarios 
autorizarán la correspondiente certificación de 
existencia. Esta certificación, legalizada por el Mi
nisterio de Estado, se presentará por los interesa
dos ó sus apoderados en la IJtervención de Ha
cienda respectiva en unión de los demás documen
tos necesarios. Cuando esta presentación se haga 
por los apoderados, se procederá en los términos 
que se expresan en el párrafo anterior.

El plazo de revista para los que residan en las 
posesiones españolas del Golfo de Guinea se am
plía á tres meses.

El plazo de revista para los que residan en los 
pueblos de la provincia terminará el día 30 de Abril 
próximo.

Las Superioras de los Monasterios dé Religiosas 
en que hubiere alguna que disfrute pensión y los 
Jefes de los Establecimientos benéficos y penales 
en que hubiera perceptores de haberes pasivos, da
rán aviso á esta Intervención de Hacienda, á fin de 
que se cumplan las formalidades de revista, desig
nando un funcionario que á verificarla en la 
forma que permita la regla de cada instituto reli
gioso ó el reglamento de dichos establecimientos.

Los percutores que no pasen la revista necesita
rán, para volver al disfrute de su haber, ser reha
bilitados previo expediente que al efecto incoen 
por la Delegación de Hacienda correspondiente.

Para obtener la rehabilitación deberán justificar 
la imposibilidad en que se hayan encontrado de 
cumplir lo prevenido.

Zaragoza 14 de Marzo de 1902.—El Interventor 
de Hacienda, Juan Romo de Oca.

SÉCULON QUINTA
I IK HS DE INSTRUCCIÓN SB DE ZARAGOZA

01RCULAR
No habiéndose recibido en esta Corporación los 

I presupuestos escolares del año natural de 1902 co
rrespondientes á las Escuelas que á continuación 
se detallan, prevengo á los Maestros que las diri
gen los formen y remitan directamente á esta Jun
ta antes de 1.° de Abril próximo, pasada cuya fe
cha sin haberlo verificado, se anotará la falta en el 
expediente personal del interesado, sin perjuicio 
de otras responsabilidades en que pueda- incurrir 
si diera lugar nueva reclamación.

Asimismo se previene que siendo necesaria la 
mayor uniformidad en este servicio, deberán los 
maestros ajustarse al modelo adoptado en esta 
provincia.

Zaragoza 17 de Marzo de 1902.—El Presidente, 
L. Moneada, Nicolás Teilo, Secretario.
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Relación que se cita.
Abanto, Aeered, niños y niñas; Agón, Ainzón, 

niños y niñas; Aladren, Alb.-rite, Alarba, Albeta, 
Alconohel, niños y niñas; Aldehuela de Liestos, 
Alfajarín, niños y niñas; Aluaoehuel, Alfaméu, ni
ños y niñas; Alhama, niños y niñas; Almouaoid 
de la Cubil, niños y niñas; Almunia, niños, niñas 
y párvulos; Alpartir, niñas; Ambel, niños y niñas; 
Aliento, Añón, niños; Aráudiga, niños y niñas; 
Ardisa, Aftieda, Asín, Atea, niños y niñas; Badu- 
le«, Barbóles, niñas; Belchite, niños y niñas; Bor- 
dejo, Berrueco, Biel, niños y niñas; Bordalba, ni
ños y niñas; Botorrita, Borja, niños y niñas; Bu- 
bierca, niños y niñas; Bureta, niños y niñas; Burgo 
de Ebro, niños y niñas; Cabañas, niñas; Calatayud, 
niños, niñas y párvulos; Calatorao, niños y niñas; 
Campillo, niños y ninas; Castejón de las Armas, 
niñas; Castejón de Alarba, Carenas, niños y niñas; 
Oaspe, niños y niñas.

Cetina, niños y niñas; Contamina, Clares, niñas; 
Codo, niños y niñas; Codos; niños y niñas; Cosneu- 
da, niños y niñas; Cuarto, Cubel, Las Caerlas, Chi- 
prana, niños y niñas; Chodes, Daroca, niños y ni
ñas; Ejea, niños, niñas (Sra. Ortega) y párvulos; 
Ribas, niñas; Embid de la Ribera, niños y niñas; 
Epila, niños (Sr. Milla); Esoatrón, párvulos; Farle- 
te, niños y niñas; Payóo, niños y niñas; Fombue- 
na, El Frago, niños y niñas; El Frasno, niños y 
niñas; Fréscano, niños y niña-; Fuencaíderas, 
Fuendetodes, niños y niñas; Fuentes de Jiloca, ni
ños; G-allooanta, Gallar, niños y niñas; Gelsa, ni
ños, niñas y párvulos; Godojos, Grisel, Ibdes, ni
ños y niñas; luogés, Jftraba, Jaulín, La Joyosa, 
Lagata, Layana, Lécera, niños y niñas; Leohón,Li- 
tuénigo; Letúx, niñas; Litago, niños y niñas; Lo
bera, niños y niñas; Lueena, niñas; L^ua, niños; 
Mainar, niños y niñas; Mallen, niños, niñas y pár
vulos; Manehoues, niños y niñas; Mara, niños y 
niñas. ,

Mequinenza, niños y niñas; Mesones, niños y ni
ñas; Miauos, Montón, Monegribl®, niños y niñas; 
Moueva, niños; Morata de Jalón, niños y niñas; 
Mozo!a, Mores, niñas; Moros, niños y niñas; Mo- 
yaéla, niñas; Munébregá, niñas; Marero, Murillode 
Gallego, niños y niñas; Navardún, Nigüella, Nom- 
brevilla, Nonaspé, niños y niñas; Novadas niños y 
niñas; Novillas, niños y niñas; Nuez de Ebro, Ol- 
vés, niños y niñas; Orea jo, Orera, Oré--, niño < y ni
ñas; Oseja, Osera, niños y niñas; Pardos, Paniza, 
niños y niñas; ParacuelloS de Jiloca, niños y niñas; 
Pastriz, niños y niñas; Pedróla, niñas; Perdiguera, 
niñas; Pinseque, niños y niñas; Plasencia de Jalón, 
niños y ninas; Plenas, niños y niñas; Pieitas, Pu- 
zuel de Ariza, Puebla de Alüudeu, niños y niñas; 
Paendeluna, Purqjosa, niñas; Purroy, Retasoón, 
Samper del Salz, Salvatierra, niños y niñas; Santa 
Eulalia de Gallego, niños y niñas; ,

Sauted, Sediles, Sigues, Asso-Veral, Sisamón, 
Sobradiel, Sos, niños y niñas; Tarazona, niños (se
ñor Narro), niñas (Sra. Gómez); Tauste, niños, ni
ñas y párvulos; Tierga, niñas; Tobed, niños y ni
ñas; Tonalba de Ribota, niños y niñas; Torralvillu, 
Torrecilla de Valmadrid, Torrehermosa, Tórrela- 
paja, Torrellas, niños y niñas; Trasoñares, Un- 
castillo, niños, niñas y párvulos; Undués de Ler
da, niñas; Undués Pin taño; Urrea de Jalón, niñas;

Valdehorna, Val de San Martín, Used, niños, y ni
nas; Utebo, niños y niñas; Valconchán, Valpal- 
mas, Valtorres, Vetilla de Jiloca, Vierlas, Vilueña, 
Villadoz, Villarroya del Campo, Villalba, Villa- 
nueva deGállego, niños y niñas; Villanueva de Ji
loca, niños y niñas; Villar de los Navarros, niños 
y niñas; Villarreal, Villarroya de la Sierra, niños 
y niñas; Viver de la Sierra y Zaragoza y sus ba
rrios.

, / SECCION s e x t a
Confeccionadas las cuentas municipales de esta 

villa afectas al ejercicio de 1897-98, quedan de 
manifiesto al público en la Secretaría municipal 
por 15 días, contados desde el de la fecha, al ob
jeto de que libremente puedan ser examinadas por 
cuantos lo deseen y formular durante el enunciado 
término las reclamaciones de agravio que juzguen 
pertinentes.

Quinto 15 de Marzo de 1902.—El Alcalde, 
Braulio Abenia.

Por término ds ocho días, se hallarán expuestos 
al público los repartos de consumos, granos, aguar
dientes, alcoholes y licores de esta villa y ejercicio 
corriente.

Plenas 14 de Marzo de 1902.—El Alcalde, San
tiago Vil anueva.

Los repartos de consumos y el gremial de líqui
dos y alcoholes, de esta villa, formados para el 
actual año de 1902, se hallarán expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, contados desde el en que este 
anuncio aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, en cuyo plazo se admitirán las recla
maciones que contra ellos se presenten.

Brea 16 de Marzo de 1902.—El Alcalde, Pedro 
Casaús.'—P. S. O., Vicente Gaicía.

yARFE NO OFICIAL

Fuerzas motrices del G-állego.
El Consejo de Administración de esta Sociedad 

ha acordado pedir á los señores accionistas un divi
dendo pasivo de quince por ciento del valor nominal 
de sus acciones, el cual deberá satisfacerse en las 
oficinas de la misma, Méndez Ñoñez, 19, principal, 

1 de nueve á doce de la mañana, durante los días 
hábiles comprendidos entre el 25 y 30, ambos inclu
sives, del próximo mes de Abril.

Para efectuar el pago es preciso presentar los 
resguardos provisionales á cambio de los cuales se 
entregarán á los señores accionistas los títulos defi
nitivos.

Zaragoza 16 de Marzo de 1902.—Ricardo Tranzo.

I;aPRENTA DEL. HOSPICIO


